
 
Consultas sobre el Proceso de Matricula 
Email: secretaria.inmaculada@cicpm.cl Sra. Mariela Saldivia, Secretaria de Dirección. 

 
 

Consideraciones Finales 
 Es requisito para hacer efectiva la matrícula para el año escolar 2025, estar al día con las  

mensualidades del Financiamiento Compartido del año 2024 al 05 de diciembre 2024 como se 
informó desde Dirección en la Circular N° 10 del 29 de octubre 2024. 
 

 La Dirección ha dispuesto que este año el colegio no otorgará convenios de pagos por 
mensualidades pendientes, por lo tanto, no se reservará matrícula para marzo 2025.  
 

 
Les saluda afectuosamente, 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                   Jorge Gutiérrez Sepúlveda 
                                                                                                                              Representante Legal -   Director 
 
 
 
 
 

Puerto Montt, 11 de noviembre de 2024 


